
 

 
 
ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS AL ESTUDIO CONCEDIDAS 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA DUPLO PARA EL CURSO ACADÉMICO 
2021 
 
Una vez valoradas las solicitudes presentadas para participar en el PROGRAMA DUPLO durante 
el curso 2021, en el marco de la convocatoria con la Fundación Balia, la Fundación Gregal, con 
fecha 5 de abril de 2021, ha acordado conceder las ayudas económicas previstas en la 
convocatoria para el curso académico 2021 a los 3 estudiantes siguientes: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CATEGORÍA 

ARRANZ DE LA HOZ PARRA SAMUEL TITULAR 

OLIVEIRA DUMA CRISTIAN TITULAR 

RAMIREZ SILVA DARIBEL TITULAR 

 
 
 
Además ha acordado designar los suplentes que se relacionan a continuación: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CATEGORÍA 

POLO AÑOVER ALBA MARÍA SUPLENTE 

 
 
 
Lo que se hace público a los oportunos efectos.  
 

Madrid, 5 de abril de 2021 
 


